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En la fecha paso las diligencias al Despacho para lo procedente.  

Vélez, 17 de julio de 2023. 

 

 

 

 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

                              

LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Rad. 68861.31.84.001.2019.00045.00 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Se encuentra nuevamente al Despacho el presente proceso de 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, y sería del caso entrar 

a estudiar sobre su admisibilidad, si no fuera porque se observan 

las siguientes causales de inadmisión: 

 

1- No se indicó el canal digital donde debe ser notificado el 

demandado, lo anterior de acuerdo a los establecido en el 

art 6 de la Ley 2213 de 2022.  

2- Se aportó como anexo pantallazos en los que 

aparentemente se le concede poder al togado, sin 

embargo, no se allegó el documento que contiene ese 

archivo. Deberá aportarlo en debida forma. 

 

Sin ser causal de inadmisión se encuentra lo siguiente: 

 

En el acápite de notificaciones se menciona a Gloria Lucero 

Fandiño Fontecha, Wilson Jerez Fandiño y José Alexander Fandiño 

Fandiño, no obstante, se desconoce la razón por la cual se están 

relacionando en la demanda, Deberá aclararlo. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del 

C.G.P., se inadmitirá la presente demanda, para que la parte 

actora subsane las falencias puestas de presente. Se le advierte 

que debe integrar la demanda en un solo escrito con la 

subsanación. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Vélez, Santander,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de LIQUIDACION DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL presentada mediante apoderado 

judicial por ANGIE KATHERINE FANDIÑO ARIZA contra RICARDO 

FANDIÑO FONTECHA, por las razones expuestas en la parte 

motiva.  

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que la 

demandante, subsane el yerro indicado, so pena de ser 

rechazada la demanda. Se le advierte que debe integrar la 

demanda en un solo escrito con la subsanación. 

 

TERCERO: No se concede personería jurídica al apoderado, hasta 

cuando se subsanen los yerros indicados. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

El Juez,     

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 

Proyectó: DGF 

Estado electrónico No. 047 

Fecha: 21 de julio de 2023 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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